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Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

NORMA BERRIO DE MERCADO Y OTRO VS ALCALDÍA 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA Y OTRO.  

 

 

En razón a que la parte recurrente NORMA BERRIO DE 

MERCADO, no presentó demanda de Casación dentro del 

término que le fue concedido, según el anterior informe de 

Secretaría, se declara DESIERTO el recurso. 

 

Ejecutoriada la anterior providencia, regrese al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

 



Radicación n.° 63277 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.° 63277 

SCLAJPT-04 V.00 4 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  080013105008200700145-01 

RADICADO INTERNO: 63277 

RECURRENTE: 

CARMEN CECILIA VERGARA 

ASCENCIO, NORMA MARIA 
BERRIO DE MERCADO 

OPOSITOR: 

ALCALDIA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA - SECRETARIA 
DE HACIENDA - FONDO 

TERRITORIAL DE PENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.GERARDO BOTERO 

ZULUAGA 

 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 02 de julio de 2021, a las 8:00 a.m. se 
notifica por anotación en estado n.° 108 la 
providencia proferida el 30 de junio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 08 de julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 30 
de junio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


